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Agenda



Toda notificación informal o rumor se investiga.



Notificación informal

Individual o Colecitva

Llamada telefónica

Correo electrónico Verbalmente

Rumores Redes sociales

Medios de comunicación

Prensa

Reportes de 
ausentismo

Notificaciones
comunales

Aumento de consultas
medicas en escuelas o 
centros de trabajo



Incrementos de ventas de antidiarreicos o suero oral en las farmacias 
comunales.

Reporte de incremento en el despacho de medicamentos (suero oral, 
antidiarreicos) en servicios de salud.



Flujograma de los niveles de gestión para la recolección y 

notificación de casos de ETAS y agua. 



Funciones MS

Rumor
Notificación 

ARS

Coordina con CCSS

Coordina con 
entes locales (instituciones 
privadas, hoteles, hogares 
de larga estancia, centros 
penitenciarios, centros de 

comercio o laborales, 
edificios corporativos, etc

Investigación

Corrobora

Descarta



Notificación formal

Toda persona usuaria de un servicio de salud público o privado, 

que cumpla con la definición de caso confirmado debe ser 

notificado al Área Rectora de Salud, por el profesional en salud 

que detecta el caso.



Vigilancia Enfermedades transmitidas por alimentos o 

agua (VETAS)

•Reglamento de Vigilancia 
de la Salud

Decreto 40-
556-S

•Clasificación 
internacional de 
enfermedades. OMS

Código CIE-
10 •VE01 INDIVIDUAL

•VE02 COLECTIVA

Boletas de 
notificación



Grupo A

Todos los eventos del grupo A relacionados con ETA requieren la confirmación del 

agente etiológico en el laboratorio y se emplea la boleta de notificación individual 

VE-01.

Notificación 

individual

Inmediata: debe 

realizarse dentro de 

las 24 hposteriores 

a su detección.

Incluye Ficha 

de Investigación





Paciente ambulatorio acude a emergencias del 

HNN el 17 de julio del 2024, en la atención y 

completitud de la VE01, se identifica el 

Diagnostico de notificación Enteritis debida a 

Salmonella, la fecha de inicio de síntomas fue 

el 16 julio del 2024, su edad es de 1 año, 4 

meses, masculino.

La enfermera a cargo remite la boleta al ARS 

correspondiente a la residencia del niño: San 

José, Santa Ana, Uruca.



Grupo B

Todos los eventos del grupo B relacionados con ETA requieren la confirmación del 

agente etiológico en el laboratorio y se emplea la boleta de notificación individual 

VE-01.

Notificación 

individual

Reporte 

Semanal

Estudio de 
Campo. Ficha 

de Investigación





Cronología del caso
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 7:20pm se notificó vía 

correo electrónico por 
parte de INCIENSA 
un caso positivo de 
Escherichia
coli O157:H7.

La cepa fue referida 
por el Laboratorio de 
un Hospital Privado.

INCIENSA confirmó 
el caso por métodos 
moleculares (PCR 
punto final), como 
una Escherichia
coli O157.

En la muestra se 
DETECTARON los 
genes (stx2, rfbO157 
y eae). 

Se remite por 
parte del NC 
del MS a la 
Región 
Rectora de 
Salud la 
solicitud 
urgente para 
la 
investigación 
respectiva

Nivel Central solicita 
la información para el 
seguimiento del caso 
y Región 
solicita investigación 
epidemiológica, 
además de las 
acciones realizadas al 
por el ARS

El AR notifica que, la 
CILOVIS  ha estado 
en contacto con la 
paciente y se 
encuentran realizando 
la investigación.



Paciente femenina de 62 años, estable con tratamiento por cáncer, 
inició síntomas el 20 de enero de 2024 y consultó el 23 de enero de 
2024, confirmada por coprocultivo con E. colli O157.

Por la condición del paciente el ARS indica que se ha requerido de 
consideración para realizar la entrevista. No hay más casos 
asociados y no se tiene recolección de sitios visitados que tuvieran 
relación con su exposición.

Se valora el reporte de RSI e INFOSAN.



Grupo C

Notificación Colectiva Reporte Semanal
Enfermedad Diarreica 

Aguda (EDA)

EDA se ingresa inicialmente por VE02 una vez identificado 

el agente etiológico se debe realizar la VE01





Boletines 

epidemiológicos 

semanales



Las ARS pueden detectar aumentos o patrones 

inusuales de enfermedades mediante el análisis 

semanal de la notificación de los casos por los 

establecimientos de salud, públicos y privados. 



Los análisis arrojan

cambios en los casos 

reportados como 

aumentos o una 

agregación inusual por 

un agente determinado. 

Variables epidemiológicas 



La alta frecuencia de casos de un evento, en 
un determinado lugar según la investigación 

epidemiológica pertinente se podrá 
considerar un brote.



GRUPO D

Se debe cumplir con la periodicidad establecida en los protocolos o normas específicas. 

La clasificación final se debe realizar a más tardar en las cuatro (4) semanas posteriores a 

la notificación, de acuerdo con los laboratorios de confirmación. 

La definición de caso es ocasional al evento que se presente.

Incluye los 

determinantes y 

eventos no incluidos 

en los grupos 

anteriores

Generalmente su 
notificación e 

investigación no son 
inmediatas

Formularios o 
boletas especiales





Contaminación del agua con 

Hidrocarburos​

Rumor

• Población

Reuniones 
técnicas y 
jerárquicas

Investigación

• Bibliografía

Comunicados 
de prensa

DM-573-2024

Seguimiento 
del evento



El Jueves 26 de enero del 2024 el Ministerio de Salud confirmo la presencia de 
contaminantes por hidrocarburos en las fuentes de agua de los distritos de 
Anselmo Llorente, Calle Blancos, Carmen, Cinco Esquinas, Colima, Guadalupe, 
León XIII, Merced, Mercedes, San Francisco, San Juan, San Vicente, Uruca 
correspondientes a los cantones de Goicoechea, Moravia, San José y Tibás, en 
seguimiento a esto la Dirección de Vigilancia de la Salud del Nivel Central del 
Ministerio de Salud, coordino con la CCSS, específicamente con la Subárea de 
Vigilancia Epidemiológica, a fin de alertar a los servicios de salud en caso de 
que en la atención de pacientes se identifiquen presuntos casos asociados al 
evento



MS-DM-573-2024
San José, 29 de enero del 2024

Asunto: Instrumentos de 

Vigilancia de la Salud para 

atender la Emergencia 

Sanitaria con relación a la 

Contaminación del Agua con 

Hidrocarburos.

Amparo Legal el 
Reglamento de 

Vigilancia de la Salud

Evento pertenece al 
GRUPO D 

Código CIE 10 
Categoría Z58: 
"Problemas 

relacionados con el 
ambiente físico", 

Subcategoría Z58.2 
es: "Exposición al 

agua contaminada",

Periodicidad de 
notificación diaria 

ante la emergencia .



Instrumento de Recolección de datos ante emergencia





Notificación de alertas por sospecha de BROTES de ETA:

Toda alerta por sospecha de brote de ETA debe notificarse 

inmediatamente al Ministerio de Salud, según lo establecido en el 

Decreto 40556-S, posteriormente se confirma o descarta.



1. Oficio alerta

2. FIS

● Envió de alerta a las 

instituciones involucradas 

para la coordinación.

3. Correo con cierre de brote 

que contenga: Informe final y 

actualización de la FIS

Centro Nacional de 
Referencia de 

Bacteriología del 
Inciensa (CNRB-

Inciensa)

Centro Nacional de 
Referencia en Inocuidad 

Microbiológica de 
Alimentos (CNRIMA-

Inciensa) si existe 
muestra de alimentos

SENASA LNA-AYA, 



OFICIO ALERTA



Notificación de fallecidos por sospecha de ETA: 

● Completar las boletas oficiales (Certificado de Defunción) 

establecidas por el Ministerio de Salud

● Envió al MS

● Las instituciones públicas y privadas  (CCSS, OIJ, y servicios de 

salud privados), deberán seguir el flujo interno establecido para 

notificar al ente rector, así como la referencia de muestras post 

mortem al Inciensa.
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